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PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP  

DEMANDADO: ADALBERTO RANGEL RESTREPO 

RADICACIÓN:  44-001-40-03-001-2013-00286-00 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y que la parte demandante no ha mostrado 

más interés en el proceso de la referencia, requiérase para que lo impulse llevando a 

cabo las gestiones necesarias para dicho trámite, so pena de dar aplicación a lo previsto 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, como quiera que aún no se ha 

notificado al demandado. 

 

La carga procesal deberá realizarla dentro de los siguientes treinta (30) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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